
 

 

COLEGIO OFICIAL DE QUÍMICOS DE CANARIAS 2015 

En cumplimiento del artículo 11.1 de la Ley Colegios Profesionales, en su redacción vigente, se 

procede a dar la siguiente información: 

I. INFORME DE GESTIÓN ECONÓMICA 

Liquidación del presupuesto de 2015: 

INGRESOS COLEGIALES 

 Presupuestado Realizado 

Cuotas Colegiales 14.760,00 13.912,50 

Otros ---- 1.417,95 

TOTAL INGRESOS 14.760,00 15.330,45 

 

GASTOS COLEGIALES 

 Presupuestado Realizado 

Personal 4.668,48 4.061,21 

Consejo 3.598,77 3.411,20 

ANQUE 3.541,48 3.073,16 

Otros 5.028,00 10.726,19 

Devolución de cuotas -- 2.700,00 

TOTAL  GASTOS 16.836,73 23.971,76 

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS 

 Presupuestado Realizado 

INGRESOS 14.790,00 15.330,45 

GASTOS 16.836,73 23.971,76 

DIFERENCIA 2.046,73 8.639,49 

 

II. CUOTAS APLICABLES 

CUOTAS COLEGIALES EJERCICIO DE 2015 

Cuota incorporación (completa) 90 € 

Cuota incorporación (última promoción) -----€ 

Cuota mensual (--- x 6 meses) 7,5 € 

Cuota anual 90 € 

Cuota no ejerciente 45 € 

Cuota anual desempleado 45 € 

Cuota anual jubilado 45 € 

 

La cuota anual de los colegiados para el año 2015 ha sido de 90 €, que incluye los siguientes 
derechos y servicios: 



 

- Servicio de información y asesoramiento sobre asuntos profesionales 

- Actividades formativas. 

- Descuentos en cursos. 

- Bolsa de empleo y orientación laboral. 

- Acceso a los servicios del Colegio (web) 

- Aportación al consejo General de Colegios Oficiales de Químicos de España de una 

cuota anual 

- Listas de Peritos que se remiten a los órganos judiciales en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

 

III. PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 

Total de procedimientos sancionadores 
o expedientes deontológicos abiertos 

Ninguno 

Sancionados Ninguno 

Archivados Ninguno 

Tipo de sanciones impuestas Ninguno 

 

IV. QUEJAS Y RECLAMACIONES 

Consultas realizadas por los 
consumidores y usuarios 

Ninguna 

Quejas presentadas Ninguna 

Motivos de la estimación o 
desestimación de las quejas 

---- 

 

V. CAMBIO EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 

Aprobación inicial del Código Deontológico en J.G.  del 22-07-2015. 

 

VI. CONFLICTO E INTERESES 

Ninguno. 

 

VII. INFORMACIÓN SOBRE VISADO 

 

Estadísticas 1 Visado 

-  45 € 

 

VIII. INFORMACIÓN SOBRE ALTAS Y BAJAS 

Nº de Colegiados: 149 

ALTAS: 2 

BAJAS: 43 


